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El reglamento operativo establecerá los procedimientos para los respectivos desem-
bolsos.

Para el segundo desembolso correspondiente al cuarenta por ciento (40%) del valor de 
los subsidios otorgados, una vez se acrediten los siguientes requisitos:

a) Acta de avance de obra presentada por la entidad oferente e informe del interventor 
donde se certifique que se ha ejecutado por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de las 
metas físicas y financieras del proyecto, incluidos costos directos e indirectos de acuerdo 
con el cronograma del mismo;

b) Presentación por parte de la entidad oferente de la respectiva modificación de la póliza 
de seguro de cumplimiento a favor de entidades estatales;

c) Informe de cumplimiento del trabajo social y ambiental por parte de la entidad 
oferente;

d) Cronograma de actividades que muestre la ejecución física y financiera desde el 50% 
hasta el 90% del proyecto, firmado por el interventor y la entidad oferente.

Para el tercer desembolso correspondiente al diez por ciento (10%) de los recursos, se 
requiere:

a) Acta de avance de obra presentada por la entidad oferente e informe del interventor, 
donde se certifique que se ha ejecutado por lo menos el noventa por ciento (90%) de las 
metas físicas y financieras del proyecto, incluidos costos directos e indirectos de acuerdo 
con el cronograma del mismo;

b) Presentación por parte de la entidad oferente de la respectiva modificación de la póliza 
de seguro de cumplimiento a favor de entidades estatales y la constitución de una póliza 
que ampare el buen manejo del anticipo y el cumplimiento en la terminación y liquidación 
del proyecto;

c) Informe de cumplimiento del trabajo social y ambiental por parte de la entidad ofe-
rente, avalado por el interventor;

d) Cronograma de actividades que muestre la ejecución física y financiera desde el 90% 
hasta el 100% del proyecto, firmado por el interventor y la entidad oferente;

e) Escrituración y registro para los proyectos de vivienda nueva.

Parágrafo 1°. La entidad otorgante del subsidio podrá condicionar la entrega de los desem-
bolsos a la verificación física de la ejecución de las obras en los porcentajes establecidos.

Parágrafo 2°. Si se solicita una modificación al proyecto inicial, en cuanto a diseño, área 
por construir, especificaciones de materiales, esta deberá ser avalada por los beneficiarios 
mediante acta y aprobada por el interventor, para someterla a consideración y decisión de 
la entidad otorgante. Estas modificaciones no podrán ser menores en área ni en especifica-
ciones de calidad a la propuesta inicial.

Parágrafo 3°. Si la entidad oferente ejecuta el proyecto por administración directa, deberá 
constituir la póliza de cumplimiento con los amparos antes mencionados y los pertinentes 
a los de la ejecución del proyecto según se determine en el reglamento operativo.

Parágrafo 4°. La entidad oferente del proyecto se obliga a prorrogar las pólizas y pre-
sentar el respectivo certificado de modificación cuando sea necesario, como requisito para 
efectuar cada desembolso, dentro de los cinco (5) días siguientes al acta en la que conste la 
prórroga del tiempo de ejecución del proyecto en los términos y condiciones previstas en 
él. Si no lo hace, la entidad otorgante podrá disponer que se prorrogue, modifique o cons-
tituya a su favor la citada póliza y en consecuencia, la entidad oferente se obliga a cancelar 
a la entidad otorgante la suma que haya pagado por este concepto, para lo cual las actas de 
aprobación de la póliza prestarán mérito ejecutivo suficiente.

Artículo 18. El artículo 42 del Decreto 973 de 2005, quedará así:
“Artículo 42. Plazo para la ejecución y liquidación del proyecto. El plazo para la ejecución 

y liquidación del proyecto no podrá ser mayor a doce (12) meses prorrogables hasta seis 
(6) adicionales, contados a partir del primer desembolso. Cuando no se ejecute el proyecto 
en el plazo establecido, los recursos del subsidio deberán ser reintegrados por el oferente, 
a la entidad otorgante, quien responderá por tales recursos ante el tesoro nacional, salvo en 
casos de fuerza mayor debidamente comprobados por la entidad otorgante.

Si en la ejecución del proyecto se llegare a presentar un excedente de recursos, debido 
a la adquisición de suministros mediante el banco de materiales, estos excedentes deberán 
reinvertirse de manera proporcional en las soluciones de vivienda de los beneficiarios del 
proyecto.

Parágrafo. Para efectos de la aplicación de los subsidios familiares de vivienda de interés 
social rural asignados por las Cajas de Compensación Familiar, el plazo para la ejecución 
y liquidación de los proyectos se empezará a contar a partir del mes siguiente a la fecha de 
la publicación de su asignación”.

Artículo 19. Reglamentación interna de procedimientos. Las entidades otorgantes del 
subsidio de Vivienda de Interés Social Rural deberán modificar, en un plazo no mayor a 
treinta (30) días calendario a partir de la publicación del presente decreto, los procedimientos 
internos para hacer efectivo lo dispuesto en el presente decreto.

Artículo 20. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicación modifica los 
artículos  4°, 9°, 12, 13, 16, 18, 21, 24, 25, 26, 27, 30, 31, 35, 38, 40, 41 y 42 del Decreto 
973 de 2005.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 28 de noviembre de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Andrés Felipe Arias Leiva.

La Ministra de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial,

Sandra Suárez Pérez.

DECRETO NUMERO 4428 DE 2005

(noviembre 28)
por el cual se reglamenta la Ley 534 del 11 de noviembre de 1999.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de las facultades constitucionales, 
en especial las que le confiere el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política y 
en desarrollo de la Ley 534 del 11 de noviembre de 1999, y

DECRETA
Artículo 1°. Del Subsector Tabacalero. El subsector tabacalero comprende la actividad 

agrícola que tiene por objeto el cultivo, recolección y beneficio de la hoja de tabaco, proceso 
agrícola que termina con el secado de la hoja de tabaco en el caney o en horno por parte del 
agricultor y que posibilita a este la comercialización posterior de la hoja de tabaco.

Artículo 2°. Definición. Se entiende por hoja de tabaco o tabaco, la resultante del pro-
ceso de cosecha y posterior secado en caney o en horno por parte del agricultor, para su 
posterior comercialización.

Artículo 3°. Monto de la Cuota de Fomento. El monto de la Cuota de Fomento para la 
Modernización y Diversificación del Subsector Tabacalero, será el equivalente al 2% del 
precio de venta de cada kilogramo de hoja de tabaco de producción nacional.

Parágrafo. Exclusivamente para efectos del cálculo de la Cuota de Fomento para la 
Modernización y Diversificación del Subsector Tabacalero, el Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural señalará anualmente, antes del 31 de diciembre de cada año, el precio de 
referencia del kilogramo de tabaco, por variedad a nivel nacional, con base en el cual se 
llevará a cabo la liquidación de la Cuota de Fomento, que regirá para el año siguiente.

Artículo 4°. Momento de la causación. La Cuota de Fomento para la Modernización y 
Diversificación del Subsector Tabacalero se causará por una sola vez al momento de la venta 
de la hoja de tabaco. La obligación de cancelar la mencionada cuota recaerá en cabeza del 
productor al momento de la venta en el mercado nacional y en el productor -exportador al 
momento de la legalización de la exportación.

Parágrafo. Serán sujetos de la Cuota de Fomento para la Modernización y Diversifi-
cación del Subsector Tabacalero toda persona natural o jurídica que cultive o exporte la 
hoja de tabaco.

Artículo 5°. Separación de cuentas y depósito de la cuota. Los retenedores de la 
Cuota de Fomento para la Modernización y Diversificación del Subsector Tabacalero 
deberán mantener dichos recursos en una cuenta contable separada y están obligados a 
depositarlos dentro de los quince (15) primeros días del mes calendario siguiente al de 
la retención, en la cuenta especial denominada “Fondo Nacional del Tabaco” que para 
el efecto disponga la entidad administradora. También deberá enviar mensualmente a la 
entidad administradora, un formulario de declaración de las sumas retenidas, firmada por 
la persona natural o por el representante legal y el contador o revisor fiscal de la entidad 
encargada de la retención.

Artículo 6°. Registros de las sumas retenidas. Para el registro de los valores retenidos 
por concepto de la Cuota de Fomento para la Modernización y Diversificación del Subsector 
Tabacalero los encargados de la retención llevarán al menos los siguientes datos:

1. Nombre o razón social y NIT del retenedor.
2. Fecha de la retención de la cuota.
3. Cantidad de hoja de tabaco respecto de la cual se realizó la retención.
4. Valor retenido en cada caso, por concepto de la Cuota de Fomento para la Moderni-

zación y Diversificación del Subsector Tabacalero.
5. Municipio donde se hizo la compra de la hoja de tabaco.
Parágrafo. Estos mismos datos deberán consignarse en la declaración de sumas retenidas 

que los retenedores deben enviar a la entidad administradora de la cuota, acompañada de 
la copia del recibo de consignación.

Artículo 7°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación en 
el Diario Oficial.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 28 de noviembre de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Andrés Felipe Arias Leiva.

MINISTERIO DE AMBIENTE, VIVIENDA  
Y DESARROLLO TERRITORIAL

DECRETOS

DECRETO NUMERO 4429 DE 2005

(noviembre 28)

por el cual se modifican los Decretos 975 de 2004, 3169 de 2004, 3111 de 2004, y 1526 
de 2005, y se establecen los criterios especiales a los que se sujetará el otorgamiento de 
subsidios familiares de vivienda de interés social con cargo a los recursos de la Bolsa Unica 

Nacional, y se dictan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales 
y legales y en especial de las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política, las Leyes 49 de 1990, 3 de 1991, 388 de 1997, 789 de 2002 y 812 de 2003,


